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Factura: 003-001-000077323 20201701010P02578 

DA 
NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA | 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO % al 

EXTRACTO pro y ÑO, 

Escritura N*: [20201701010P02578 7] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
    
  

  

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p24 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:17) 

OTORGANTES 1 
OTORGADO POR 

Documento d No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidas 2 | identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

ANCHATUÑA CHANGO JORGE [POR SUS PROPIOS AE ¿ JECUATORIA 
Natural RODRIGO DERECHOS CÉDULA 0501662316 NA DONANTE 

ANDRADE GARCIA MARITZA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural FERNANDA. DERECHOS CEDULA 0502785284 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona MombresiRazón social Tipo interviniente o identidad z HaniMesel Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Ri POR ESTIPULACIÓN + PRE JOYA 
ANCHATUÑA ANDRADE $7 z ¿y JECUATORIA [DONATARIO( f MAURICIO XAVIER 

Natural VICTORIA POLETH CADA ASUFAVOR (CEDULA 0550021257 NA A) ANDRADE GARCIA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 16.00 
CONTRATO: . e ES   
  
  

Po 

    
NOTARIO(A) SUP NTÉ HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 04208-DP17-2020-VS
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ESCRITURA No.20201701010P02578 

  

DONACION 

OTORGADO POR: 

JORGE RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO 

Y 

MARITZA FERNANDA ANDRADE GARCÍA 

A FAVOR DE: 

VICTORIA POLETH ANCHATUÑA ANDRADE 

CUANTIA: USD $ 16,00 

Dl: 2 COPIAS 

“JM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día (24) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE, ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE 

HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA NOTARÍA DÉCIMA 

DEL CANTÓN QUITO AP: 04208-DP17-2020-VS, comparecen 

a la celebración de la presente escritura de donación, por una 

parte en calidad de DONANTES, los cónyuges JORGE 

RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO y MARITZA FERNANDA 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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ANDRADE GARCÍA, ecuatorianos, mayores de edad, casados 

entre sí, domiciliados en la ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi y de tránsito por esta ciudad de Quito; y por otra 

parte en calidad de DONATARIA, VICTORIA POLETH 

ANCHATUÑA ANDRADE, ecuatoriana, soltera, menor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, debidamente representada por el señor MAURICIO 

XAVIER ANDRADE GARCÍA, ecuatoriano, soltero, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi y de tránsito por esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse como 

en derecho se requiere para esta clase de actos, a quienes de 

conocer doy fe. en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias se agregan a este instrumento; 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Donación irrevocable de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

Donación por una parte en calidad de DONANTES, los 

cónyuges JORGE RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO y 

MARITZA FERNANDA ANDRADE GARCÍA, ecuatorianos, 

mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Latacunga, provincia de Cotopaxi y de tránsito por esta 

ciudad de Quito; y por otra parte en calidad de DONATARIA, 

VICTORIA POLETH ANCHATUÑA ANDRADE, ecuatoriana, 

soltera, menor de edad, domiciliada en la ciudad de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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Latacunga, provincia de Cotopaxi, debidamente representada 

por el señor MAURICIO XAVIER ANDRADE-—GARCÍA, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Latacunga, provincia de Cotopaxi y de tránsito por esta 

ciudad de Quito. Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere para esta 

clase de actos. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía GDA TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA. fue 

constituida mediante Escritura Pública celebrada el diecisiete 

de junio del dos mil veinte, ante el Ab. Héctor Eduardo Rangel 

Urdaneta, Notario Suplente Décimo del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el ocho de 

julio del dos mil veinte. DOS) a compañía GDA 

TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA. está identificada con 

el Registro Único de Contribuyentes número uno siete nueve 

tres cero seis nueve uno uno ocho cero cero uno 

(1793069118001) y su domicilio está ubicado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. TRES) Los 

cónyuges señores JORGE RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO y 

MARITZA FERNANDA ANDRADE GARCÍA son propietarios de 

setecientas sesenta y ocho (768) participaciones dentro del 

capital social de la compañía GDA TECHNOLOGIES HOLDING 

CÍA. LTDA. CUATRO) A la presente fecha el patrimonio de la 

compañía asciende a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 800,00), 

representada en OCHOCIENTAS (800) PARTICIPACIONES, 

con un valor patrimonial proporcional de cada una equivalente 

a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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$ 1,00). CINCO) Los DONANTES declaran que es su intención 

libre y voluntaria realizar la donación de DIECISEIS (16) 

PARTICIPACIONES que poseen dentro del capital social de la 

compañía GDA TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA., en 

favor de su hija VICTORIA POLETH ANCHATUÑA ANDRADE, 

identificada con la cédula de identidad número cero cinco 

cinco cero cero dos uno dos cinco siete (0550021257), cuyo 

valor patrimonial de cada participación es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00), lo cual 

da un valor total de DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 16,00). SEIS) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía GDA 

TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA. ¡OLD! , celebrada el día ocho 

de septiembre del dos mil veinte, en la que asistió la totalidad 

del capital social, por unanimidad de votos resolvió autorizar 

la cesión de participaciones de propiedad del señor Jorge 

Rodrigo Anchatuña Chango, por donación a favor de su hija 

Victoria Poleth Anchatuña Andrade, conforme consta en el 

Acta de la Junta que se agrega a este instrumento. SIETE) 

Los donantes en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil vigente, en 

concordancia con el artículo dieciocho numeral once de la Ley 

Notarial vigente, han acreditado tener bienes suficientes para 

su subsistencia conforme consta del Acta Notarial de 

Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por el 

Abogado Héctor Eduardo Rangel Urdaneta, Notario Suplente 

Décimo del Cantón Quito, la misma que se agrega como 

habilitante. TERCERA. —- DONACIÓN: Con los antecedentes 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZA. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

expuestos, los DONANTES donan y transfieren de iaa 

irrevocable en favor de la DONATARIA, DIECISEIS (16) 

PARTICIPACIONES que poseen dentro del capital social de la 

compañía GDA TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA., cuyo 

valor patrimonial proporcional asciende a  DIECISEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

16,00). CUARTA. - CUANTÍA: La cuantía de la presente 

donación que recibe VICTORIA POLETH ANCHATUÑA 

ANDRADE, asciende al valor de DIECISEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 16,00). 

QUINTA. — ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: La DONATARIA a 

través de su Representante de conformidad con el Código 

Civil. vigente, acepta la donación en los términos y 

condiciones estipulados en el presente instrumento. Por su 

parte los DONANTES se dan por notificados con la aceptación 

realizada por la DONATARIA y ratifican la donación realizada. 

SEXTA. —- GASTOS: Los derechos, impuestos, honorarios y 

demás gastos que se generen para la ejecución del presente 

instrumento, serán de cuenta de la DONATARIA, incluyéndose 

de existir el Impuesto a la Renta por la Donación. SEPTIMA. 

- JURISDICCIÓN Y TRÁMITE: En caso de controversia las 

partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles, sometiéndose a lo dispuesto por los 

Jueces Civiles del lugar en que se haya celebrado la presente 

Escritura de Donación de Participaciones, así como al 

procedimiento oral determinados por la Ley. OCTAVA. — 

AUTORIZACIÓN: De común acuerdo las partes autorizan al 

Ab. Luis Miguel Peñafiel Carpio, portador de la cédula de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL: notaria10quito(Ogmail.com
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

identidad número uno cero cero dos seis nueve cero tres siete 

seis (1002690376); y, a la señorita María Emilia Proaño 

Torres, portadora de la cédula de identidad número uno ocho 

cero tres cuatro cuatro cero ocho cero siete (1803440807), 

para que de manera individual o conjunta realicen todos los 

trámites tendientes al perfeccionamiento de la presente 

donación y transferencia de participaciones. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, y se halla firmado por el Abogado Luis 

Miguel Peñafiel Carpio, con matrícula profesional número uno 

siete guion dos cero uno dos guion siete siete nueve del Foro 

de Abogados de Pichincha (17-2012-779 F.A.P.). Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo que doy fe. — 

     
AATUÑA CHANGO 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL, notaria10quito(Dgmai!.com
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MIGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

   2) 
Moca bic! 

MÁRITZA FERNANDA ANDRADE GARCÍA 

c.O 0s0cr952by 

  

/ / )S 
Die uz” 

VICTORIA POLETH ANCHATUÑA ANDRADE, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR MAURICIO XAVIER ANDRADE 

GARCÍA, 

cc U 

NOTARIO(A) SUPLENTEA 7% E RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DELGA QUITO 

ro od OIDO 
    

OA OY ATT 
Ab.J 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL: notarial10quito(Ogmail.com
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¡mm REPÚBLICA DEL ECUADOR as 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e 
A / 

Número único de identificación: 0501662316 £ 

z 
Nombres del ciudadano: ANCHATUÑA CHANGO JORGE MBDIGO 

esoresas18 Condición del cedulado: CIUDADANO NN 

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1968 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

y A Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE GARCIA MARITZA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: ANCHATUÑA CARLOS EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHANGO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Enisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

e 

  

                      

      

  

    N? de certificado: 209-343-71920 ALÍSÍA, 
E! GS -) / 

209-343-71920 Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-a institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineadregistrocivil.qob.ec



    

        

  

       

- INSTRUCCION Cupac 

- per 10 253% TELPADRE 

- ANDRADE EDGAR EDUARDO 
APELUDO" OMBR A MADRE 

GARCIA MAR'A SUSANA 
ZOICIÓN 

IGARDE NACIMIENTO s : 

LATACUNGA 
A MATRIZ » A 

HA DE NACIMIENTO-1989-02-27 
MACONALICAD ECUATORIANA (. 

MUJER É 
Z3TADO Civ CASADO 4 ¿e 
JORGE RODRIGO A 
ANCMATUÑA CHANGO S - . $ 

  

  

  

     
0001 F 0001 - 230 0502735264 

ANDRADE GARCIA MARITZA FERNANDA 

COTOPAXI 

LATACUNGA 

JUAN MONTALVO 

 



izan REPÚBLICA DEL ECUADOR F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Y 
Número único de identificación: 0502785264 

7? 

Nombres del ciudadano: ANDRADE GARCIA MARITZA FERNANDA 

0502785264 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 
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Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1983 

  

dorado Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANCHATUÑA CHANGO JORGE RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MARIA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Erico EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

ZA N* de certificado: 206-343-71945 AAA LEA 

43-719 206-343-71945 

-a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

fiqencia del documento 1 vahdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Aregistrocivil.qob.ec 

      

    

  

    

            

  

    

Ing. Adolfo Salcedo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A Wsicacióny Cesalación 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

nana a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

l 7 Ñ 

NA Hécr A 

Número único de identificación: 0502668148 pa A 
Sue 

Nombres del ciudadano: ANDRADE GARCIA MAURICIO XAVIER 

0502668143 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

25
-0
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Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Ne 7 E] 
ny 

picó Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MARIA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Ens EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 208-343-72034 A ÍLL ¡cado FA Ú— 77) 

p / 

ad pb 4 Ing. Adolfo Salcedo 
2 203 : , a s va sa 
= - US Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oreaistrocivil.qob.ec 

    

  

          

  

            

  

    

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GDA 

TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA. E 

En el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días del mes 

de septiembre del año dos mil veinte, siendo las 10H00, en las oficinas de la empresa 

GDA TECHNOLOGIES HOLDING CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. De los Granados S/N e 

isla Marchena, se reúnen los señores socios: 1) Jorge Rodrigo Anchatuña Chango, 

propietario de SETECIENTAS SESENTA Y OCHO (768) participaciones que representan ES 

96,00% del capital social; 2) Cristian David Anchatuña Viera, propietario de DIECISEIS 

(16) participaciones que representan el 2,00% del capital social; y, 3) Jorge Sebastián 

Anchatuña Viera, propietario de DIECISEIS (16) participaciones que representan el 

2,00% del capital social. 

El capital social de la compañía es de OCHECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 800,00) y está dividido en OCHOCIENTAS (800) 

participaciones del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

1,00) cada una. 

Preside la Junta el señor Cristian David Anchatuña Viera, en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario de la Junta, el señor Jorge Rodrigo 

Anchatuña Chango, en su calidad de Gerente General. Una vez constituida la Junta, 

el Presidente ordena que por Secretaría se constate la presencia de la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía, para lo cual Secretaría realiza la lista 

correspondiente, misma que se adjunta al expediente de la presente Acta, y se 

certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, con lo 

cual se ha acatado lo establecido en el artículo 238 dela Ley de Compañías, razón 

por la que se declara conformada y habilitada la presente Junta General Universal de 

A continuación, el Presidente dispone dar lectura al orden del día que consisten en: 

1) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DIECISÉIS PARTICIPACIONES 

QUE EL SR. JORGE RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO POSEE DENTRO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN FAVOR DE SU HIJA VICTORIA POLETH ANCHATUÑA 

ANDRADE; y, 
2) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. 

La Junta de Socios sin observación alguna aprueba por unanimidad el orden del día 

propuesto, sobre el que declaran estar lo suficientemente informados, razón por la 

cual proceden a tratarlo. 

1) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DIECISÉIS PARTICIPACIONES 

QUE EL SR. JORGE RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO POSEE DENTRO DEL CAPITAL



SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN FAVOR DE SU HIJA VICTORIA POLETH ANCHATUÑA 

ANDRADE. 

Toma la palabra el señor Jorge Rodrigo Anchatuña Chango, en su calidad de socio e 

informa al resto de socios que es su voluntad, realizar la cesión de DIECISEIS (16) 

PARTICIPACIONES que posee dentro del capital social de la compañía, en favor de su 

hija Victoria Poleth Anchatuña Andrade, para lo cual dicha transferencia se realizará 

por tal motivo pone en conocimiento de la Junta dicho particular a fin de contar con 

el consentimiento del resto de socios para la formalización de la respectiva cesión y 

transferencia de participaciones en apego a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. 

luego de las deliberaciones pertinentes, los socios de forma unánime aprueban la 

cesión de DIECISEIS (16) PARTICIPACIONES de propiedad del señor Jorge Rodrigo 

Anchatuña Chango en tavor de su hija Victoria Poleth Anchatuña Andrade, por lo 

tanto, las partes quedan facultadas en formalizar la respectiva transferencia de estas 

participaciones. 

2) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. 

Toma la palabra el señor Jorge Rodrigo Anchatuña Chango, en su calidad de 

Gerente General, quien pone en conocimiento de la Junta que a consecuencia de 

la cesión y transferencia de participaciones tratada en el punto anterior, el capital 

social de la compañía quedaría conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL NUMERO 

SOCIOS SUSCRITO Y DE % 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Rodrigo Anchatuña Chango | USD. $ 752,00 752 94% 

Cristian David Anchatuña Viera USD.$ 16,00 16 2% 

Jorge Sebastián Anchatuña Viera ¡| USD.$ 16,00 16 2% 

Victoria Poleth Anchatuña Andrade | USD.$ 16,00 16 2% 

TOTALES USD.S 800,00 800 100%           
  

luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta de manera unánime aprueba el 

nuevo cuadro de integración del capital social de la compañía, en función de la 

cesión y transferencia de las dieciseis (16) participaciones de propiedad del señor 

Jorge Rodrigo Anchatuña Chango en favor de su hija Victoria Poleth Anchatuña 

Andrade.



Una vez iratados y resueltos los puntos del orden del día, el Presidenté de la Junta 

concede un receso para la redacción de la presente Acta; misma qUe luego de ser 
, . , al a 

elaborada por Secretaría es leída integramente y puesta a Selena de 'los 
presentes, quienes la aprueban por unanimidad y para constancia la lsuscriben con su presentes, quienes la aprueban por unanimidad y para constancia lalsuscribish con su 

firma y rúbrica en unidad de acto. ÑAb Héer 

N 
Por no haber otro punto que tratar. el Presidente declara concluida la presente-J1 ñta 

a las 10H30 horas. 

    

Jorge Sebastián Anchatuña Viera CristianDewid Anchatuña Viera 

socio. socio 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

  

  

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

MN QUIT A 
o



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN LA FECHA 
QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA DE ESCRITURA DE DONACION OTORGADO POR: JORGE 
RODRIGO ANCHATUÑA CHANGO Y MARITZA FERNANDA ANDRADE 
GARCÍA A FAVOR DE: VICTORIA POLETH ANCHATUÑA ANDRADE, EL 
DÍA DE HOY 24 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

» 

NOTARIO(A) SUPLE + DUARDO RANGEL URDANETA, 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

    
   

Notaría 10 
Ab. Hóctor Rangel Urdaneta 3    
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Costo DEA 

Factura: 003-001-000077510 20201701010000952 

NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701010000952 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:42) 

MARGINACION 

DE LA COMP CIA. LTDA 

17. 

1701010P01201 

No. 

MIGUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS 1002690376 

ACTOO 

FECHA DE : 24-09-2020 

DE % 11701010P02578 

  

NOTARIO(A) ECTOR' RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 04208-DP17-2020-VS 

Notaría 10 ' 
ARNO 

  

       



RAZON.- Siento la de que, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA GDA TECHNOLOGIES HOLDING CIA. LTDA, celebrada el 
diecisiete de junio del dos mil veinte, ante mí Notario Suplente HECTOR 
EDUARDO RANGEL URDANETA, Notaria Décima del Cantón Quito, AP: 
03369-DP17-2020-VS, cuyos protocolos se encuentra a mí cargo, Se tomó 
nota de la presente DONACION, de fecha veinticuatro de septiembre del dos 

mil veinte, ante mí NOTARIO SUPLENTE HECTOR EDUARDO RANGEL 
URDANETA, Notaria Décima del Cantón Quito, AP: 04208-DP17-2020-VS, con 
protocolo número 20201701010P02578. Quito hoy día 79 de septiembre del 
dos mil veinte. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17995 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /24/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       GDA TECHNOLOGIES HOLDING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 826   DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/07/2020.-  

ADJUNTA INSINUACION PARA DONACION OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA DMQ DE FECHA 

02/09/2020.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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